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Loja, 14 de Junio de 2017 

Doctora 

Cristina Guerrero de Vélez 
DELEGADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN LOJA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito informar que debido al fallecimiento 
del Sr. José Higinio González Bustamante socio de la Compañía “Ríos del 
Sur” S.A., sus herederos presentan la participación extrajudicial en donde 
se adjudica las 250 acciones a la Sra. Yone Yolanda González Paladines 
esposa del fenecido, por lo que presentamos la documentación antes 
indicada para los trámites correspondientes. 

Por su atención al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

HT AAA 
A 
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Sr. José Maldonado Quezada. 

GERENTE GENERAL 
JMQ/nv 

M01549 A 

6516 

DIR.: AV. CUXIBAMBA 03-95 ENTRE GUARANDA Y TULCAN 

TELEFAX: 2588 533 + Email: transurbasur(Wyahoo.es 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ES 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CÉDULA DE. N 110151227-3 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GONZALEZ PALADINES 
YONÉ YOLANDA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

LEJA 
OLMEDO 
LA-TIMGUE 

FECHA DENACIMIESTO 1956-08-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

a 
GONZALEZ BUSTAMANTE     

    

MÉS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a , 2-2 ELECCIONES GENERALES 2047 

012 : 012-172 >> -: 2. 1101512273 
NÚMERO Des A CÉDULA" 

JUNTA No. GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA 
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PROVINCIA 7, CIRCUNSCRIPCIÓN: + 

CATAMAYO * ** Gi 
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V233312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GONZALEZ ANGEL MOISES 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PALADINES AMADA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LOJA 
2015-05-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-27 
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CARLOS HERNÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, soltero; COSMEL 

RODRIGO GONZÁLEZ GONZALEZ, soltero; conforme consta 

del poder que se adjunta como documento habilitante; y, por 

sus propios derechos los señores GUADALUPE ELIZABETH 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, casada; JAIME VICENTE 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, soltero; MANUEL MAURICIO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, casado; JOSÉ LUIS GONZALEZ 

GONZÁLEZ, casado; y, el señor DARWIN VICENTE 

GONZALEZ GONZÁLEZ, soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse según derecho, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinadas que fueron en forma separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

OTORGAN: 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES E HIJOS 

A FAVOR DE: 

SI MISMOS 

CUANTÍA: $. 105.171,40 USD 

CLAVE CATASTRAL: 110301021133004000 

OTORGUÉ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, 

capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, el día de 

hoy, lunes veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, 

ante mí Doctora Verónica Armijos Agurto, Notaria Tercera del 

cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, la 

señora YONE YOLANDA GONZÁLEZ PALADINES, viuda, por 

sus propios derechos, y en calidad de mandataria de sus hijos 

señores: JOSÉ IVÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, soltero; 
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partida de defunción que se adjunta, se demuestra que con 

fecha veintitrés de mayo del dos mil quince, falleció el señor 

JOSE HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE, sin otorgar 

testamento, quedando para sucederle en calidad de cónyuge 

sobreviviente la señora YONE YOLANDA GONZALEZ 

PALADINES, y como herederos sus hijos llamados: DARWIN 

VICENTE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ IVÁN GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, CARLOS HERNAN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

GUADALUPE ELIZABETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ, COSMEL 

RODRIGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; JAIME VICENTE GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ; MANUEL MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y, 

JOSE LUIS GONZÁLEZ GONZÁLEZ.- DOS.- Mediante sentencia 

de fecha tres de febrero del dos mil diecisiete, expedida en el 

juicio número uno uno dos cero tres - dos mil quince - cero 

dos tres dos cero (11203-2015-02320), la señora- Jueza de la 

Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 

sede en el cantón Loja, Provincia de Loja, aprueba el 

inventario judicial de los bienes de la sucesión del señor JOSE 

HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE, la misma que se 

encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- TRES.- Se 
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“SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sÍirvase insertar una de partición extrajudicial, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de partición extrajudicial de bienes 

sucesorio, las siguientes personas: YONE YOLANDA GONZALEZ 

PALADINES, viuda, por sus propios derechos y en calidad de 

mandataria de sus hijos señores: JOSE IVÁN GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, soltero; CARLOS HERNÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

soltero; y, COSMEL RODRIGO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; soltero; 

conforme consta del poder que se adjunta como documento 

habilitante; y, por sus propios derechos los señores 

GUADALUPE ELIZABETH GONZÁLEZ GONZÁLEZ, casada; 

JAIME VICENTE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, soltero; MANUEL 

MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSE LUIS GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, casado, y, el señor DARWIN VICENTE GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, personas 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Conforme consta de la 
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han realizado las respectivas declaraciones del impuesto a la 

renta sobre el ingreso provenientes de herencias, legados y 

donaciones, conforme consta de los documentos que se 

adjuntan como habilitantes.- TERCERA: DE LOS BIENES Y 

DE SU VALORACIÓN.- Los bienes dejados por el señor JOSE 

HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE, se encuentran 

detallados y avaluados en el inventario, y que son motivo de la 

presente partición extrajudicial son los siguientes: Uno.- a) 

Los gananciales, derechos y acciones en la sucesión de la 

señora Enitd María Carrión Loaiza, y que recaen sobre un lote 

de terreno urbano con construcción, signado con el número 

SIETE, manzana "A”, actualmente lote número CERO SEIS, de 

la manzana Cincuenta y Seis, ubicado actualmente en el Barrio 

Veinticuatro de Mayo, de la parroquia y cantón Catamayo, 

provincia de Loja, adquirido por los señores José Higinio 

González Bustamante y Yony Yolanda Paladines González de 

González, por compraventa realizada a los señores Amador 

Agustín, Jhinson Alexander y Silvia Cumandá Carrión Benítez, 

mediante escritura pública celebrada el veinticinco de 

septiembre de dos mil, ante el Doctor Carlos Sarzosa Monroy, 
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Notario Primero del cantón Catamayo, e inscrita bajo el 

número mil ciento noventa y cinco (1195), Repertorio número 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554), de fecha dos de 

octubre de dos mil. El mencionado inmueble ha sido avaluado 

por el perito en el juicio de inventario en la cantidad de 

cincuenta y seis mil novecientos treinta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América con cincuenta centavos de dólar, 

pero conforme consta del informe municipal del cantón 

Catamayo, el inmueble tiene un avalúo municipal de sesenta 

y dos mil ciento sesenta y un dólares de los Estados 

Unidos de América con cuarenta centavos, y será éste 

último el que será tomado en cuenta para la presente partición 

extrajudicial; b) Una camioneta con las siguientes 

características: Marca: CHEVROLET; Placa: LC] cero tres uno 

cero (LCIO310); Clase: CAMIONETA; Tipo: DOBLE CABINA; 

Año de Fabricación: dos mil nueve; Color Rojo; Cilindraje: 

tres mil (3000); Motor: cuatro JH uno seis cinco nueve seis 

nueve cuatro (4JH1659694); Chasis: ocho LBETF tres E seis 

nueve cero cero cero Cero tres ocho cero 

(8LBETF3E690000380); Modelo: LUV D-MAX tres punto cero 
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(3.0) LDICDTM 4X4, valorado en veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América; c) Un vehículo, con las 

siguientes características: Marca; CHEVROLET; Placa: LAF 

cero uno nueve dos (LAFO192); Clase: Ómnibus; Tipo: BUS: 

Año de Fabricación dos mil seis; Color Uno: Rojo; Color 

Dos: Blanco; Cilindraje siete mil ciento veintisiete (7127); 

Motor: seis HE uno cuatro cero seis cinco dos seis 

(6HE1406526); Chasis: ocho LHFTR tres dos M seis siete cero 

cero cero cero ocho nueve (8LHFTR32M67000089); Modelo: 

FTR tres dos M FULL AIR BREAK AC siete punto uno tres P 

(FTR32MFULLAIR BREAK AC 7.1 3P), valorado en veintitrés 

mil dólares de los Estados Unidos de América; d) 

Doscientas cincuenta acciones de un valor de cuatro centavos 
A 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL SUR S.A. 

TRANSURBASUR, con numeración desde la veintiséis mil 

doscientos cincuenta y uno a la veintiséis mil quinientos 

(26251-26500), dando un valor total de diez dólares de los 

Estados Unidos de  América.- CUARTA DE LA 

VALORACIÓN DE LA MASA PARTIBLE: De conformidad con 
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los datos anotados, el valor de la masa partible asciende a la 

cantidad de CIENTO CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA CENTAVOS ($. 105.171,40), siendo éste mismo 

valor el acervo líquido por cuanto no existe pasivo que 

declarar.- QUINTA: DE LA ASIGNACIÓN DE CUOTAS.- Por 

sus gananciales, la cónyuge sobreviviente señora Yolanda 

González Paladines, tiene derecho a la cantidad de cincuenta y 

dos mil quinientos ochenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América con setenta centavos ($% 52.585,70 

USD), que corresponde al cincuenta por ciento de la masa 

partible; y a sus hijos Darwin Vicente González González, José 

Iván González González, Carlos Hernán González González, 

Guadalupe Elizabeth González González, Cosmel Rodrigo 

González González, Jaime Vicente González González, Manuel 

Mauricio González González y José Luis González González, 

por sus derechos hereditarios les corresponde la cantidad 

de seis mil quinientos setenta y tres dólares de los Estados 

Unidos de América con veintiún centavos ($ 6.573,21), a cada 

uno.- SEXTA: ACLARATORIA: En la  esciitura de 
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compraventa de los gananciales, derechos y acciones en la 

sucesión de la señora Enitd María Carrión Loaiza mencionada 

en la cláusula tercera, de este instrumento público, se ha 

deslizado un error en cuanto a la identidad de la compradora 

haciéndola constar con el nombre de Yony Yolanda Paladines 

González de González, cuando lo correcto es: YONE 

YOLANDA GONZÁLEZ PALADINES, conforme consta de la 

partida íntegra de nacimiento que se adjunta como documento 

habilitante.- SÉPTIMA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- DE 

LA FORMACIÓN DE  HIJUELAS Y DE LAS 

ADJUDICACIONES: Con los antecedentes anotados y por 

medio de este instrumento público, los comparecientes libre y 

voluntariamente tienen a bien realizar la presente partición 

extrajudicial en la siguiente forma: HIJUELA NÚMERO 

UNO: A la señora Yone Yolanda González Paladines, en 

su calidad de cónyuge sobreviviente se le adjudica: a) Los 

gananciales, derechos y acciones en la sucesión de la señora 

Enitd María Carrión Loaiza, y que recaen sobre un lote de 

terreno urbano con construcción signado con el número SIETE, 

manzana “A”, actualmente lote número CERO SEIS, de la 
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manzana Cincuenta y Seis, ubicado actualmente en el Barrio 

Veinticuatro de Mayo, de la parroquia y cantón Catamayo, 

provincia de Loja, el mismo que, conforme consta del informe 

pericial del inventario se encuentra dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con el lote número 

seis, hoy lote número Cero Cinco, en la extensión de treinta y 

tres metros lineales; POR EL SUR: Con los lotes número 

nueve y ocho, hoy lotes cero siete y cero ocho, en la extensión 

de treinta y tres metros lineales; POR EL ESTE: Con calle 

pública número dieciséis, actualmente calle Venezuela, en la 

extensión de doce metros lineales; y POR EL OESTE: Con el 

lote número doce, hoy lote número cero nueve, en la 

extensión de doce metros lineales, dando un área total de 

CUATROCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS, valorado en 

sesenta y dos mil_ciento sesenta y- un dólares. de los - 

Estados Unidos de América con cuarenta centavos; b) 

Una camioneta con las siguientes características: Marca: 

CHEVROLET; Placa: LC) cero tres uno cero (LCJO310); Clase: 

CAMIONETA; Tipo: DOBLE CABINA; Año de Fabricación: dos 

mil nueve; Color Rojo; Cilindraje: tres mil (3000); Motor: 
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cuatro JH uno seis cinco nueye seis nueve cuatro 

(4JH1659594); Chasis: ocho LBETF tres E seis nueve cero 

cero cero cero tres ocho cero (8LBETF3£690000380); Modelo: 

LUV D-MAX tres punto cero (3.0) LDICDTM 4X4, valorada en 

veinte mii dólares de los Estados Unidos de América; 2) 

Un vehículo, con las siguientes características: Marca: 

CHEVROLET; Placa: LAF cero uno nueve dos (LAFO192); 

Clase: Ómnibus; Tipo: BUS; Año de Fabricación dos mil 

seis; Color Uno: Rojo; Color Dos: Blanco; Cilindraje siete 

mii ciento veintisiete (7127); Motor: seis HE uno cuatro cero 

seis cinco dos seis (6HE1406526); Chasis: ocno LHFTR tres 

dos M seis siete cero cero cero cero ocho nueve 

(SLHFTR32M67000089); Modelo; FTR tres dos M FULL AIR 

BREAK AC siete punto uno tres P (FTR32MFULLAIR BREAK AC 

7.1 3P), valorado en veintitrés mil dólares de los Estados 

Unidos de América; d) Doscientas cincuenta acciones de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

URBANOS RIOS DEL SUR S.A. TRANSURBASUR, con 

numeración desde la veintiséis mil doscientos cincuenta y uno 
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a la veintiséis mil quinientos (26251-26500), dando un valor 

total de diez dólares de los Estados Unidos de América.” 

OCTAVA: COMPENSACIÓN.- a) la señora Yone Yolanda 

González Paladines por el exceso de adjudicación entrega en 

compensación a favor de sus hijos señores Darwin Vicente 

González González, José Iván González Gonzales, Carlos 

Hernán González González, Guadalupe Elizabeth 

González González, Cosmel Rodrigo González González; 

Jaime Vicente González González; Manuel Mauricio 

González González, y, José Luis González González, la 

cantidad de seis mil quinientos setenta y tres dólares de los 

Estados Unidos de América con veintiún centavos ($ 

6.573,21), a cada uno, en dinero en efectivo, con lo cual cada 

uno de dos comparecientes tiene pagada su cuota 

correspondiente. NOVENA: CUANTÍA.- La cuantía de la 

presente partición extrajudicial es de CIENTO CINCO MIL 

CIENTO SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS (5. 

i05.171,40).- DÉCIMA: ACUERDOS Y DECLARACIONES 

FINALES.- Los comparecientes tienen a bien hacer las 
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siguientes declaraciones: Uno.- Que los bienes señalados, son 

los únicos en la sucesión del de cujus.- Dos.- Que dichos 

bienes se encuentran libres de gravamen.- Tres.- Que se han 

pagado los impuestos correspondientes incluyendo el pago a 

las herencias y legados; Cuatro.- Que no existen créditos ni 

deudas, que se deben agregar o deducir a la masa 

partible; Cinco.- El modo utilizado por los comparecientes 

para esta partición, ha sido el mutuo acuerdo.- DÉCIMA 

PRIMERA: —TRANSFERENCIA.- La adjudicación y 

transferencia de los bienes, se realizan libre de gravamen, y 

en el caso del bien inmueble con todas las servidumbres 

activas y pasivas, legalmente constituidas. - DÉCIMA 

SEGUNDA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan las 

adjudicaciones hechas a su favor.- DÉCIMA TERCERA.- 

INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes se facultan mutuamente 

para que por sí o por un tercero solicitar y obtener la 

inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad del 

cantón Catamayo, así como en el Registro Mercantil del cantón 

Loja, conforme a lo dispuesto en el Artículo cuarenta y uno de 

la Ley de Registro.- Hasta aquí la minuta. Usted señora 
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Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.- Atentamente.- 

(firmado) Dra. Verónica Ludeña Albito. ABOGADA. Mat. 2120 

Colegio de Abogados de Loja”.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan con todo 

el valor legal. Los comparecientes declaran que en caso de 

suscitarse alguna controversia, señalan la siguiente dirección 

para notificaciones: Urbanización Bella María, Conjunto 

Residencial Bonaire, calle Amable María número setecientos 

once - doscientos veintiuno de esta ciudad de Loja, y los 

siguientes correos electrónicos y números de teléfono: Yone 

Yolanda González  Paladines, 0989757543, sin correo 

electrónico; Guadalupe Elizabeth González González: 

0985078647, victorencalada270_ hotmail.com; Jaime Vicente 

González González, 0990041392, jhonjairo_papi345Qhotmail. 

com; Manuel Mauricio González González, 0985452521, 

maulidia.aleOhotmail.com; José Luis González González, 

0997921846, jlgonzalez30290 yahoo.com; y, Darwin Vicente 

González González, 0994973476, vicente-g50hotmail.es. 
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Formalizada la presente escritura pública con todos los 

preceptos y requisitos previstos en la ley «Notarial, Yo la 

Notaria la leí integramente y en voz alta a los 

comparecientes quienes ratificándose en lo expuesto lo 

suscriben, en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 

  

Yone Yolanda González Paladines 
Céd. Nro. , i Ao A G ato 

FÍ7e7 EE 

    
    

   

Guadaluné Elízabe onzález' González 
Céd. Nro. 1150102674 

    
Jaime Vicente González González 
Céd. Nro. 1Oos3 60262 
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Manuel Mauricio González González 
Céd. Nro. ¿£ 04732 649 
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2015-11-01-03-P01591     PODER GENERAL 

OTORGA: JOSE IVAN GONZALEZ GONZALEZ y OTROS 

A FAVOR DE: YONE YOLANDA CONZALEZ PALADINES e 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA Nro.001-003-000000934 

  

% En la ciudad de 

Loja, cabecera del cantón mismo nombre, provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy, lunes uno de junio, 

de dos mil quince, ante mí doctora VERÓNICA KATERINE 

ARMIJOS AGURTO, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LOJA, 

comparece el señor JOSE IVAN GONZALEZ GONZALEZ, 

de estado civil soltero; CARLOS HERNAN GONZALEZ 

GONZALEZ, de estado civil soltero; GUADALUPE 

ELIZABETH GONZALEZ GONZALEZ, de estado civil 

casada; COSMEL RODRIGO GONZALEZ GONZALEZ, de 

estado civil soltero; JAIME VICENTE GONZALEZ 

GONZALEZ, de estado civil soltero; MANUEL MAURICIO 

GONZALEZ GONZALEZ, de estado civil casado; y, JOSE 

LUIS GONZALEZ GONZALEZ; de estado civil casado, por 

sus propios derechos; ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y 
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certificados de votación, domiciliados en la ciudad de Loja, 

persona legalmente capaz según derecho, a quienes de 

conocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA MOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de poder general, de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la 

celebración de este instrumento, los señores JOSE IVAN 

GONZALEZ GONZALEZ, CARLOS HERNAN GONZALEZ 

GONZALEZ, GUADALUPE  — ELIZABETH GONZALEZ 

GONZALEZ, COSMEL RODRIGO GONZALEZ GONZALEZ, 

JAIME VICENTE GONZALEZ GONZALEZ, MANUEL 

MAURICIO GONZALEZ GONZALEZ y JOSE LUIS 

GONZALEZ GONZALEZ, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadanía, para que a sus nombres y 

representación intervenga ante cualquier autoridad en su 

propio nombre y derecho, a quién en adelante se la llamará 

simplemente “La mandante”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad 

  

de Loja. OBJETO: Por medio de este 

instrumento público, los señores JOSE IVAN GONZALEZ 

GONZALEZ, CARLOS HERNAN GONZALEZ GONZALEZ, 
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GUADALUPE — ELIZABETH GONZALEZ  GONZALEZ,| 

COSMEL RODRIGO GONZALEZ GONZALEZ, JAIME 

VICENTE GONZALEZ GONZALEZ, MANUEL MAURICIO 

GONZALEZ GONZALEZ y JOSE LUIS GONZALEZ 

SONZALEZ, confieren PODER GENERAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su señora 

madre YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno uno cero 

uno cinco uno dos dos siete tres (1101512273) y residente 

en la ciudad de Loja, para que a su nombre y 

representación, realice los siguientes trámites: para que 

intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 

pública, semi-pública oO privada del Ecuador, celebre 

contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que 

la enumeración limite las atribuciones del operador: a) 

administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes 

y futuros; b) adquieren en lo posterior, a cualquier título 

lega!, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, 

venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes 

muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o 

venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante 

todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, 

hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 
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cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de 

cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito a cualquier título, aceptándolos o 

construyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f)cobre 

judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 

adeuden, reciba el dinero o valores gue recaude, confiera 

recibos otorgue cancelaciones o finiquitos; g) abra cuentas 

corrientes O de ahorros en bancos, mutualistas, 

asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el 

Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, 

retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite 

préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultado para que en garantía de estos préstamos, 

constituye hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad 

del mandante; i) realice toda clase de trámites ante el 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a 

cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios 0 

quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 

efectúe antes el servicio de rentas internas, todos los 

trámites que requiera el poderdante, incluida la declaración 

y posterior pago del impuesto a la herencia; k) gire 

cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general 

todos aquellos documentos que constituye títulos, 
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ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) 

intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 

agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 

Ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda 

clase de contratos con arreglo a las leyes Ecuatorianas; n) 

dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como 

vehículos de propiedad de los poderdante, además ponga 

prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes 

muebles e inmuebles; o) realice los trámites relacionados 

con la construcción, modificación, ampliación de la casa en 

la propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos 

respectivos para esta efecto; q) para que firme toda clase 

  

de escrituras. públicas; r) realice todos los trámites 

pertinentes para los juicios de Inventarios y la partición 

extrajudicial de los bienes dejados por la mortuoria de su 

padre, señor JOSE HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE, para 

que se adjudiquen entre los herederos y para su posterior 
a TA ATT 

venta . Para la ejecución de este poder la mandataria está 

facultada a contratar los servicios profesionales de un 

abogado en libre ejercicio de la profesión para que 

represente a la poderdante en todo trámite, ante las 

autoridades judiciales del Ecuador, quedando el abogado 

nombrado en calidad del procurador judicial, de conformidad 
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con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Los 

poderdantes confiere todas las atribuciones de procuración 

judicial constantes en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de 

delegar toda o parcialmente este poder a cualquier otra 

persona O a un abogado con fines de procuración judicial, 

especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y cuatro 

del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 

mandato. Quien haga las veces de apoderado se obliga, en 

su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en 

los articulos cuarenta y cinco (45), cuarenta y seis cuarenta 

y seis (46) y cuarenta y siete (47) del código de 

procedimiento civil codificado. El presente mandato se 

mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni 

necesitará un nuevo poder. Hasta aquí la minuta. Usted 

señora Notaria, sírvase insertar las cláusulas de estilo para 

la validez de este mandato. Atentamente doctora Verónica 

Ludeña ABOGADA matrícula 2120-C.A.L.” Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan y queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que el compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes. Para la celebración de la presente 
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escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

de la ley notarial y leída que les fue al compareciente por mí      

  

   

ia Notaria se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

guedando incorporado en el Protocolo de esta notaría, de! 

todo cuanto doy fe.- 
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RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL 
MISMO LUGAR Y FECHA-DE-SU CELEBRACIÓN.- 
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MEMORANDO Nro. SCVS.IRL.2017.202 | ap 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL SOBRE LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL SUR S.A. 
TRANSURBASUR S.A. 

FECHA: Loja, 14 de junio de 2017 

En atención al Oficio No. OF-004-CTU-RDS-L-2017 de fecha 14 de junio de 2017 
suscrito por el señor José Maldonado Quezada Gerente General de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL SUR S.A. TRANSURBASUR S.A., en el cual 
manifiesta: “me permito informar que debido al fallecimiento del Sr. José Higinio 
González Bustamante socio de la Compañía “Ríos del Sur” .S.A., sus herederos 
presentan la partición extrajudicial en donde se adjudica las 250 acciones a la Sra. 
Yone Yolanda González Paladines esposa del fenecido (...)”, me permito informar: 

1. El señor José Higinio González Bustamante fue propietario de 250 acciones de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL SUR SA. 
TRANSURBASUR S.A. 

2. Se ha realizado por parte de los herederos un inventario y avalúo de los bienes 
que forman parte de la sucesión del extinto. 

3. Mediante sentencia de fecha tres de febrero del 2017, expedida en el juicio 

número 11203-2015-02320, la señora jueza de la Unidad Judicial de la Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el cantón Loja, provincia de Loja, 
aprueba el inventario judicial de los bienes de la sucesión del señor José 
Higinio Gonzalez Bustamante, la misma que se encuentra ejecutoriada por el 
Ministerio de la Ley.. 

4. Se halla realizado la respectiva declaración, del impuesto a la herencia. 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se adjudica los 
derechos y acciones a favor de YONE YOLANDA GONZÁLEZ PALADINES con 
Escritura de Partición Extrajudicial de Bienes y Adjudicación otorgada en la Notaría 
Tercera del cantón Loja el 29 de mayo del 2017, en la que otorgan José Iván González 
González, Carlos Hernán González González, Cosmel Rodrigo González González, 

Guadalupe Elizabeth González González, Jaime Vicente González González, Manuel 
Mauricio González González, José Luis González González; y Darwin Vicente 
González González.- a favor de: YONE YOLANDA GONZÁLEZ PALADINES sobre las 
acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL SUR S.A. 
TRANSURBASUR S.A., que pertenecieron al señor que en vida se llamó: José Higinio 

González Bustamante, me permito informar que el trámite cumple con las formalidades 
legates-pertimentes, — 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice el Registro de la 
Heredera YONE YOLANDA GONZÁLEZ PALADINES con derecho a la sucesión del 
causante; lo que antecede basado en lo que dispone el numeral doce del Art. 

DIRECCION: PASAJE “A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLÓN E IMBABURA 
TELEFONO. 2564110 
www.supercias.gob.ec 
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E ELAMDARRAS aho 2 0 y 

TE: 

101512275



  

N:D Suri RINTENDENCIA 

dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con Art. seiscientos setenta y cuatro, y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil; Art. seiscientos cincuenta y seis del 
mismo cuerpo legal con respecto de la partición extrajudicial; y, Art. 190 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

  

Abg. Fabi Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 

Expediente No: 6526 
Tramite No: 37240-0041-17 

DIRECCION: PASAJE “A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLÓN E IMBABURA 
TELEFONO: 2564110 
www.supercias.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación bienen hagan 

Identificación y Cedulación 

/ 
ESPECIE VALORADA 

USD. 3.00 

EFUNCIÓN    CERTIFICADO D 

   CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-290-000003-99 en ECUADOR, 

de LOJA, cantón CATAMAYO, parroquia CATAMAYO, y con fecha 25 DE MAYO DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOSE HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 69 años. 
| 
N 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del LOJA, cantón LOJA, parroquia 

VALLE, 23 DE MAYO DE 2015. 

CAUSA DE.LA MUERTE: INSUFICIENCIA RESPIRATOTIA+LNOH, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: MD. ROMULO QUIZHPE ORELLANA. / 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: YONE YOLANDA GONZALES PALADINES con cédula/pasaporte 

No. 1101512273. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ABIGAIL GONZALEZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESTHELA BUSTAMANTE. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: COSMEL RODRIGO GONZALEZ GONZALEZ, 

cédula/pasaporte No. 1103586440, nacionalidad ECUATORIANA. 
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CORTE Pomo DE JUSTICI ADE 
UNIDAD JUDICIAL ESPECULA el TERCERA BADELA FABILIA, EIUJER, 

NÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON -04A 

   
   
      
        

  

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, »M] 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA 

ACTA INVENTARIO 

Juicio Nro. 02320-2015 

En el barrio “24 de Mayo” perteneciente al Cantón Catamayo, Provincia de Loja, a 

los veinte días del mes de Enero del dos mil dieciséis, a las diez horas.- Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia que antecede, comparecemos a la 

diligencia de inventario y avalúo solemne de los bienes dejados por el causante 

Señor JOSÉ HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE; las siguientes personas: la Dra. 

Nuvia Coralia Flores en calidad de Secretaria de la Unidad Especializada Tercera de 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Loja; la Sra. Yone Yolanda 

Gonzalez Paladines, acompañada de su Abogada defensora la Dra, Verónica 

Ludeña Albito; el perito Ing. Juan Minos Cueva Betancourt, los testigos la Sra. Rosa 

Natali Coronel Songor, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 1103851398 y el 

Sr. Segundo Aurelio Rodriguez Piedra, con cédula de ciudadanía Nro. 1101762530.- 

Al efecto se esperó que transcurra la hora legal, siendo las diez horas y treinta 

minutos, se empezó la diligencia, iniciando el inventario con lo siguiente 

ACTIVO DEL INVENTARIO. 

BIEN INMUEBLE 1: 

Se- trata de un predio ubicado en el barrio "24 de Mayo” perteneciente 

al Cantón Catamayo, Provincia de Loja, cuyos linderos son los 

siguientes: POR EL NORTE: Con el lote NRo.6. y lote Nro.5, de 

propiedad particular en la extensión de 33, 00 metros lineales; POR EL 

SUR: Con lotes Nro.7 y 8, de propiedad particular en la extensión de 

33,00 metros lineales cincuenta centímetros; POR EL ESTE: Con la calle 

pública Nro. 16, en la extensión de 12,00 metros lineales; POR EL 

OESTE: Con el lote Nro.9, de propiedad particular; en la extensión de 

12,00 metros. Se trata de un lote de terreno de topografía plana y de 

     



    dembitta Jplanta de estructura de hormigón armado, tiene cinco TERCERA DELA FAA UGR. 
   E y una cocina, las puertas son de madera, paredes de ladrillo 

+eyesfido, ventanas de hierro, pisos de cemento y la cubierta es de losa 

de hormigón armado, en la parte central de la vivienda hay un corredor 

de 3,80 metros de ancho, en la parte superior sobre la losa de cubierta, 

se ha construido un techo de estructura metálica con eternit, este 

inmueble todo los servicios básicos de agua, luz y alcantarillado. La 

parte superior del lote se encuentra vacío, en el lado frontal del lote hay 

un cerramiento de hierro con columnas de hormigón armado. 

EL. SEÑOR PERITO AVALUA EL PREDIO EN LA: CANTIDAD DE 

CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 

USD DOLARES AMERICANOS (USD 56.937.50) 

BIEN MUEBLE 2: 

Se trata de una camioneta Chevrolet Luv Dimax, con las siguientes 

características: : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Marca: CHEVROLET LUV DIMAX 

Placa: LCcJO310 

Clase: - Camioneta : 

Tipo: Doble Cabina 

Año de Fabrica: 2009 

Color: Rojo 

Combustible: Gasolina 

Cilindraje: 3000 
Motor: 4JH1659694 

Chasis: 8LBETF3E6900000380 

Modelo: LUV D-MAX 3,0 LDI CDTM 
4X4       

  

EL SEÑOR PERITO AVALUA EL BIEN MUEBLE EN LA CANTIDAD DE 

VEINTE MIL 00/100 USD DOLARES AMERICANOS (USD 20.000.00)
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BIEN MUEBLE 3: CÓRTE ARONA DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

diia 
DEL CANTON LOJA 

   

  

   
Se trata de un bus ómnibus marca Chevrolet, con las 

características: 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Marca: CHEVROLET 

Placa: LAFO192 

Clase: Ómnibus tipo bus 

Tipo: BUS l 

Año de Fabrica: 2006 

Color: Rojo 
Combustible: ' Gasolina 

Cilindraje: 7127 
Motor: 6HE1406526 

Chasis: 8LLHFR32M67000089 

Modelo: FTR32MFULL AIR BREAK 
AC 7.1 3P     

  

EL SEÑOR PERITO AVALUA EL BIEN MUEBLE EN LA CANTIDAD DE 

VEINTE Y TRES MIL -00/100 USD DOLARES AMERICANOS > (USD 

23.000.00) 

El total de los bienes ascienden a: 

EL SEÑOR PERITO AVALUA EL TOTAL DE LOS BIENES EN LA CANTIDAD 

DE NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

50/100 USD DOLARES AMERICANOS (USD 99.937.50)
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUBACIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DEL ER 

NINEZ YA 
S DEL CARTON LOJA 

   
            
    

Sra. Yone Yolanda Gonzalez Paladines 

COMPARECIENTE 

    

   
Sr. Segundo Aufelio Rodriguez P. Sra. Rosa , Natali Coronel Songor 

TESTIGO TESTIGO 

    
Dra. Nuvia Cofália Flores Ruiz 

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUPACIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE 

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ DOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA
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: DAD 5 A 

No EMTAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UMIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FASILIA MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE j A 

entarios 

   

        

    
   

   

comparezco y digo: 

Señor juez solicito se sirva designar como tenedor de biene 

DARWIN VICENTE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, a fin de continuar con el 

trámite correspondiente, solicitando día hora y fecha para que se 

posesione. 

Dígnese atenderme, señor juez. 

Debidamente autorizada, firmo como su Abogada defensora. 

Atentamente. 
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CORTE PR ho ¡AL DE JUSTICIA DELOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPE EOL 
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Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Juicio: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, miércoles nueve de marzo del dos mil dieciseis , a las nueve horas y 
treinta y seis minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien solicita: 

* PROVEER ESCRITO 

    

  

En uno fojas y se adjunta los siguientesyá 

1. Escrito (ORIGINAL) 

LEON GRANDA/JANDERSON JHOEL 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS
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a CONSEJO DE La 

JUDICATURAZS 
Juicio No. 11203-2015-02320 Cash EN 8 o 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAVILIA. MUJER. 

MINEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN LOJA 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA-BETA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

  

   

    

YONE - YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

Señor Juez, solicito se nombre como tenedor de bienes al Sr. DARWIN VICENTE GONZALEZ 

GONZALEZ. Así mismo solicito, se sirva señalar nuevo día, hora y fecha en la cual se lleve a cabo la 

posesión del Tenedor de bienes. 

Dígnese atenderme. 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente / 1 

  
  

Dirección: Loja Calle Bolívar 06 -20 entre Colón y José Antonio Eguiguren, Primera Planta, Oficina No. 01. Telf. 
2574642 - 2683820- 0992471191; Catacocha, calle Larinuma 15-18 y av. Eloy alfaro 

Correo electrónico: veritoludeOhotmail.com 

Loja *** Ecuador
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A ÁMO lose DE LA dieciséis, a las 16h30.- Ante la señora Dra. Yhelenna Angélica Loj%H é 
> SUD CATURA ES 

Jueza de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mu > 

Adolescencia del cantón Loja y la Secretaria Titular de la Unico | ere eras 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez, Dra. Nuvia: Carolia FI Si dc 

comparece el señor DARWIN VICENTE GONZALEZ GONZALEZ, portads sudo blo 

la cédula Nro. 110342082-2, con su respectivo certificado de votación Nro. 

012-0144; con el objeto de rendir el juramento de TENEDOR DE BIENES, 

prevista en el Art. 635, numeral 6, del Código de Procedimiento Civil. Al efecto 

   

    

   

  

la señora Jueza, la juramento en legal forma por lo que prometió decir la 

verdad de cuanto supiere y fuere preguntada, e interrogada que fue de haber 

visto u oído, que alguien haya tomado cosas (bienes) correspondientes a la 

herencia, dejada por José Higinio González Bustamante, manifiesta que NO 

ha visto ni oído que alguien haya tomado bienes, que únicamente son los que 

constan en el acta de inventarios que obra a 72, 72 vita. 73, 74. de los autos y 

250 acciones numeradas 26251 a la 26500. De la Compañía Ríos del Sur S.A.- 

Termina la presente diligencia y leída que le fue a la compareciente ésta se 

ratifica en lo expuesto firmando para constancia de lo actuado en unidad de 

acto con la señora Jueza, el compareciente y la Secretaria que certifica. 

  

Dra. raton ae ES nArijos 

JUEZA E LAU ate 
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Darwi ¡dont /González González Dra. Nuvia F (ep Ruiz 

TENEDOR DE BIENES SECRETARIA. 
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CORTE PROVIDE ASTIIDE LOA el sn 

UNIDAD JUDICIAL ESPE ECIALIZADA 
j 

- TERCERA DELA FA: AS 

AIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON LOJÁ 

- CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Juicio: 11203-2015-02320(1) 

  

Recibido el dia de hoy, lunes veinticinco de abril del dos mil dieciseis , a las nueve horas y 
cincuenta y cinco minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien 
solicita: 

* PROVEER ESCRITO 

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito (ORIGINAL) 

  

CARRERA/TORRES SORAYA EMPERATRIZ 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



    
   

      
   

    

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAILIA, UJER. 

NÍNEZ Y ADOLESCENCIA 
JADE e 

Juicio No. 11203-2015-02320 Cas 

   

  

   

  

   
SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TER 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

| Señora Juez, por cuanto se ha revisado prolijamente el juicio y del mismo se desprende que no han 

sido tomados en cuenta dentro del acta de inventario y del informe emitido por el señor perito, unas 

acciones de una compañía. Solicito muy comedidamente se disponga una ampliación del informe y 

del acta del inventario, con el propósito que se incluyan las acciones pertenecientes ale 

“Ríos del Sur S.A” TRANSURBASUR 250 acciones, las mismas que fueron menciona 

de demanda. 

   
Dígnese atenderme. 

Debidamente autorizada firmo.     
Atentamente
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CORTE PROVINO DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAYILIA MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE ANTONIO CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA "TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Juicio: 11203- 2015- >-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, martes tres de mayo del dos mil dieciseis , a las dieciseis horas y diez 
minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien solicita: 

* ESCRITO SOLICITANDO AMPLIACION 

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos 

1. — Escrito (ORIGINAL) 

  

GALLO CARRION CARLOS XAVIER 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS
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"CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
7 UNIDA OAUOIGIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DE LA FA'3LIA,HUJER. 
NE DVAOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FA“ILIA, KILLER. 

NINEZ Y ADOLESCENCIA 

Juicio No. 11203-2015-02320 Casille 

  

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del. proceso. que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

Señora Juez, debidamente notificada con providencia de fecha 4 de mayo del 2016, solicito muy 

comedidamente se me indique el número de Sala en la cual se va a llevar a cabo el alistamiento de 

las acciones de la compañía. 

Dígnese atenderme. 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente 
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"AN TERCERA DE LA FACLIA, MUJER,
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oo ADIALESPECALTDA 
TERCER DE LACA LR, 

SO MINEZY AOOLESCEACIA 
DE CANO LOA 

“UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERADE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA- 

     
   

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

-No. Juicio: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, viernes trece de mayo del dos mil dieciseis , a las quince horas y 
diecisiete minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien solicita: 

* PROVEER ESCRITO 

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito (ORIGINAL) 

  

CARRERA FORRES SORAVA EMPERATRIZ 2000 70 
a ye Vo 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS a EL



Odulay lco QU > 

  

       
      
    

  

   
   

gÚV- coNsEsO DE LA AU JUDICATURAES 

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE Lo, 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA : 

Juicio No. 11203-2015-02320 Casiléto Na: 
DEL CANTON LOJA 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

YONE.. YOLANDA... GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

Señora Juez, por cuanto no se pudo llevar a cabo la diligencia señalada para el día de hoy, solicito se 

digne en señalar nuevo día hora y fecha para que se lleve a cabo la misma, así mismo se notifique 

oportunamente al perito delgado para el presente trámite 

Dígnese atenderme. 

Debidamente autorizada firmo.     
Atentamente 

e



Nro. 2015-02320. 
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y avaluó señalado para este día y hora en razón que compal 

parte actora con su Abogada, sin el perito .- Lo certifico Loja 18 df poa DE JUSTICIA DE LOJA 
DICIAL ESPECIALIZADA 

del 2016 , las 10h10.- ma TERCERA DELA FATILA RUJER. 
] NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON LOJA 

  

   A 
DR. EDUARDO GÓNIZALEZ 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL (E) 

AS 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA. 
TERCERA DELAFACILIA, QUIER. 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

  

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

-« No. Juicio: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, miércoles dieciocho de mayo del dos.mil dieciseis , a las once horas y 
treinta y tres minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien solicita: 

* Nuevo Dia y Hora para Diligencia 

En uno fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito (ORIGINAL) 

Y 

/ 

GALLO CARRION CARLOS XAVIER 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS
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4 CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ES 

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAVILIA. MUJER, 

Juicio No. 11203-2015-02320 Casillt: N8n48, 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

Señora Juez, por cuanto no se pudo llevar a cabo la diligencia señalada para el día de hoy, solicito se . 

digne en señalar nuevo día hora y fecha para que se lleve a cabo la misma, así mismo se notifique 

oportunamente al perito delgado para el presente trámite 

Dígnese atenderme. 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente 
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£ Ny CONSEJO DELA 
MO GJUDICATURA ES    

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAÑILIA, MUJER, 

NINEZ Y ADOLESCENCIA . 
DEL CANTON LOJA    CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA —' 

INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA 

Juezla) LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, jueyes veintitres de junio del dos mil dieciseis , a las nueve horas y 
cuarenta y ocho minulos, presentado por SONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien 

presenta: 

* Huevo Día y Hora para Diligencia, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1 Escrio 

  

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



  

* Juicio No. 11203-2015-02320 
   

  

   UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJF 
ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA DÍ 
jueves 23 de junio del 2016, las 16h07, Atendiendo los escritos presentadd 
YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, se señala por SEGUNDA 

pa    

  

      
  

        

  

LO YA E ja, 

OTERO DELOJA 

Vid dd ue 
    

    

en el alistamiento y avaluó de los bienes, debiéndose justificar hasta el día de la diligencia 

lá documentación actualizada de las acciones, la parte interesada debe coordinar con el 

perito, INNOTIFIQUESE 

a | E 0 DAA E 
LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL-TERCERA DE, DE LA FMNA DE LOJA. 

EM 

En Loja, jueves veinte y tres de anios m mil dieciseis, a partir de las dieciseis horas y 
veinte y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla No. 718 y correo electrónico 
veritolude Q hotmail.com del Dr./Ab. LUDENA ALBITO VERONICA PAULINA. GONZALEZ 
GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ 
GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ GONZALEZ COSMEL RODRIGO, 
GONZALEZ GONZALEZ JAIME VICENTE, GONZALEZ GONZALEZ MANUEL 
MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, RONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE 
ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo electrónico -expertaabogadosQ yahoo.com del 
Dr./Ab. ANA LUCIA CABRERA VEGA. Cerlifico:    

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

NUVIA.FLORES 
t 

 



fafía 

CON SEDE EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA 

ING. CIVIL. JUAN MINOS CUEVA BETANCOURT 

DIRECCION: URB. LOJANA DE TURISMO: CALLE JORGE HUGO RENGEL 06-99 Y JOSÉ MARIA.MORA 

TEL: 072575628 0997523526 EMAIL: juancuevab(Qhotmail.com 
  

  

       

      

  

   
   Dr CONSEJO A 

N”.  11203-2015 - 02320 A UOLUDICATURA ES 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
NEAL PE UE IADA AA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

   Loja, 04 de € 

      
Señor Doctor 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLE 

En su despacho.- 

  

Mediante el presente, me dirijo a Ud. muy respetuosamente para solicitarle se regule mis 
honorarios por concepto de la inspección realizada el día 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, A 
LAS 09H00, indicándole que la primera inspección se realizó el veinte de Enero del dos 
mil dieciséis y que correspondió al alistamiento de los bienes muebles inmuebles que 
indicaron en esa diligencia. 
Con fecha cuatro de mayo del 2016 se señala una nueva diligencia de unas acciones que no 
indicaron en la primera inspección que se realizó en el cantón Catamayo y Loja. 

Por la atención que se me dé a la presente reciba mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

  

PERITO JUDICIAL 

Ct: 1101840872 

No. Acreditación: 1233785
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aa JO DELA 
El IDICATURAES 

CORTE Om DE JUSTICIA DE LOJÁ 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DE LA FASILIA. JUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA | (mo : 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, martes cuatro de octubre del dos mil dieciseis , a las ocho horas y 
dieciocho minutos, presentado por ING. JUAN MINOS CUEVA (PERITO), quien presenta: 

* PROVEER ESCRITO, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

7 
SANCHEZ de, MARTHA MONSERRAT 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



    

1. 

O SODELA 
ÚICATURA gua 

orbrd: 7 corta 

Nro. 11203-2015 - 02320 

INFORME PERICIAL 

DATOS GENERALES DEL JUICIO 

O
S
 

0
 

    

   q CONSEJO DE LA 
Ral JUDICATURAZES 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERE DELA FAFILIA. MUJER. 

MINEZ Y ADOLESCENCIA 
DELCANT: 

  

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

  

  

    

JUZGADO Y ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA —¿2CEÑA DEL» 
ES 2 

No. de Proceso 11203 - 2015 - 02320 l= e 
ACTOR YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES E 8 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH, GONZALEZ GONZANÍ 3 SS 
LUIS, GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GO 908 

DEMANDADO BAIME VICENTE, GONZALEZ GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GON 

¡GONZALEZ DARWIN VICENTE 
¡GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ GONZALEZ JOSE VAN, GONZALE 

  

-| Nombre y Apellido del Perito JUAN MINOS CUEVA BETANCOURT 
  

Profesión calificada INGENIERO CIVIL 
  

No. de Calificación y Acreditación 1233785 
  

Fecha de terminación de la 
calificación y acreditación 17 DE ABRIL DEL 2017 
  

Dirección de contacto 
MORA 

URB. LOJANA DE TURISMO, CALLE JORGE HUGO RENGEL 06-99 Y JOSE MARIA! 

  

Teléfono fijo de contacto 07 2575628 
  

Teléfono celular de contacto 0997523526 
    Correo electrónico de contacto   juancuevab(O'hotamil.com   
  

m
A
 

3. 

ANTECEDENTES 

Designado perito único para intervenir en la diligencia de alistamiento y avaluó del bien que se 

indica en la providencia de fecha 4 de mayo y 17 de mayo del 2016 respectivamente el proceso 

que sigue, YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, y que se trata del alistamiento de las acciones de la 

compañía “Ríos del Sur” dentro del Juicio de Inventarios No. 2015 — 02320, y de acuerdo a lo 

dispuesto por usted me permito presentar el informe de la inspección realizada: 

PERICIA REALIZADA 

Constituidos en las oficinas de la compañía de transportes “Ríos del Sur” S.A ubicada en la Av. 

Cuxibamba entre las calles Guaranda y Tulcán, conjuntamente con la Dra. Dra. Nuvia Coralia Flores 

Ruiz Secretaria de la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON LOJA, Sra. Yone Yolanda González Paladines, acompañada de su Abogada defensora la 

Dra. Verónica Ludeña Albito y como testigo la Sra. Andrea Vire Quezada, se procedió a verificar los 

documentos correspondientes a las acciones. 

3.1 En el libro Talonario de Títulos de Acción, se encuentra el talonario de acciones que 

corresponde al título Nro. 000040, en donde se observa: 

- Capital Autorizado: 1200,00 

- Capital Suscrito: 1200,00 

- Por 250 Acciories dividido en 250 acciones de $ 0,04 cada una 

- Por USD $ 10,00. 

Página 113



        

    
      

  

      

       

"y CONSEJO DELA 
o 

g JUDICATURA Ss» N 

Talonario suscrito por Accionista y que indica haber recibido de la Compañía de Transportes 

“TRANSURBASSUR S.A.” 250 Acciones ordinarias y nominativas liberadas de $ 0.04 USD cada una 

o. 26251 — 26500, suscrito 29 de marzo del 2003. 

   CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ES a 

    CORTE PROVINCIA DE JUSUELA DES E 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAVILIA, GUJER. 

NINEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

BHRVASIONES 

  

- La firma que se observa en el talonario de acciones, no se sabe a qué persona 

Corresponde, ya que solo se lee accionista no se observa nombres y apeliidos, y en el 

adverso del talonario existen dos firmas no legibles come se observa en la fotografía 

que se adjunta. | 

- — El fibro Talonario de Títulos de Acción y el talonario correspondiente fue indicado por 

| una funcionaria de la Compañía de Transportes Urbanes “RIOS DEL SUR S.A.” ] 

TRANSURBASSUR . 

- — La parte actora me presenta una copia simple de un certificado donde se indica que el 

socio accionista fallecido Sr. José Higinio González Bustamante es propietario de 250 

mn 
acciones con numeración desde 26251 hasta 26500, en la Compañía “Ríos del Sur” S:A.   
    

5. DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

Declaro bajo juramento que el informe que presento es independiente y corresponde 
a lo observado en la inspección. 

  

PERITO JUDICIAL 
No. Acreditación: 1233785 

Página 212
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON EL 
CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, martes cuatro de octubre del dos mil dieciseis , a las quince horas y 
cincuenta y cinco minutos, presentado por ING JUAN MINOS CUEVA (PERITO), quien presenta: 

* Informe pericial, 

En tres(3) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

/ 

SANCHEZ CORR (A MARTHA MONSERRAT 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS 
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EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, miérdh a a aa 
N LE 

octubre del 2016, las 16h22. 1.- Incorpórese a los autos el INFORME P Alis 

remitido por el Ing. Juan Minos Cueva B , perito que intervino en el alistamie 

  

   
      
   

ni avaluó de las acciones de la Cooperativa * Ríos del Sur *, el cual se pone en 

conocimiento de las partes , por DOS DIAS , para que realicen las observaciones 

que tuvieren 2.- Atendiendo el escrito presentado por el Ing. Juan Minos Cueva 

B, por ser legal su pedido se regulan en 130 Dólares Americanos los honorarios 

- por su trabajo profesional , toda vez que los honorarios fijados en decreto de 

fecha 16 de Noviembre del 2015 constante a fojas 54, no se ha considerado 

que el trabajo profesional se debió realizar fuera de esta jurisdicción , tanto en 

bienes muebles como inmuebles .- la parte interesada cancele los honorarios 

previa la suscripción de la factura correspondierjte . NOTIFIQUESE 

tb LO | 
LOJAN Me ANGELICA 

JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL Si Peñcepa e DE LA FMNA DE LOJA. 
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En Loja, miércoles cinco de octubre del dos mil dieciseis, a y partir de las dieciseis 

horas y treinta y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO 

que antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla No. 718 y 

correo electrónico veritoludeWhotmail.ccom del Dr./Ab. LUDEÑA ALBITO 

VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ 

GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ 

GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME VICENTE, 

GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo 

electrónico expertaabogadosOyahoo.com Jdel Dr./Ab. ANA LUCÍA CABRERA 

VEGA. Certifico:     
FLORES RUIZ NUVIA CORALIA 

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

. NUVIA.FLORES 
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YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro ! 

ada 1 el i 

señora juez, debidamente notificado con providencia de fecha 5 de octubre del 2016, me 
normira observar ai informe presentado en los siguientes rárminna: 
iii his 37 Ri d111151 125 == 35 ADAL AA Adi 

a 

     dicados 

por a perito la firma del | accionista, ase como en la parte inferior derecha consta el 

número de acciones que van desde la 26251-26500, esto se corrobora con el 

los datos in     
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compañía de transporte “Rios dei Sur -8, S.A". Transurbasu”, se le otorgo un Permiso 

para la operación en la Rutas Troncal y Lineas Alimentadoras del sistema integrado 
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INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, viernes siete de octubre del dos mil dieciseis , a las quince horas y 
cuarenta y uno minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien 
presenta: 

* PROVEER ESCRITO, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

2. SINANEXOS 

d FAS É 

Y 
A 4, 

LOYOLA LOYOf SÍLVANA ALEXANDRA 
   

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS
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EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, lunes 18 de Jétubre 

del 2016, las 16h03. Con la observación realizada por la señora YO E 

Cueva a fin de que ratifique o rectifique su informe pericial. NOTIFIQUE a 
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En Loja, lunes diez de octubre del dos mil dieciseis, a partir de las dieciseis horas 

y dieciocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que 

antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla No. 718 y 

correo electrónico veritolude(Mhotmail.ccom del Dr./Ab. LUDEÑA ALBITO 

VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ 

GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ 

GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME VICENTE, 

GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo 

electrónico expertaabogadosQyahoo.com del Dr./Ab. ANA LUCÍA CABRERA 

VEGA. Certifico: 

FLORES RUTZ NUVIA CORALIA 

SECRETARÍA UNIDAD: JUDICIAL 

NUVIA.FLORES 
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PERMISO PARA LA OPERACIÓN DE TRANSPORTE URB 

DE PASAJEROS EN BUS 

RESOLUCION No. 004-POB-UMTT-ML-2008 

El Municipio de Loja, con RUC No. 1159000240001, representada por el Alcalda de la ciudad 

de Loja. Ing. Jorge Arturo Bailón Abad, a través de la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte Terrestre, representada por el Jefe de Unidad, Ing. Wilsen Jaramilla 

Sangurima, en adelante denominada U.M.T.T.T. (UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE). de conformidad con el Art. 234 de la Constitución de la 

República del Ecuador, la Ordenanza de Organización, Planificación y Regulación del 

Tránsito y Transporte Terrestre del Cantón Loja, otorga el presente Permiso de Operación a 

la Commañía de Transporte Urbano en Bus “TRANSURBASUR” con RUC No. 

1191710355301 representada por los Señores: Dr. José Guerrero en calidad d; Presidente 

e Ing. Stalin Jaramillo, en calidad de Gerente de aquí en adela: te denominada Cor:;'pañia. 

La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre (UMT'), mediante Resolu:ión No. 

005-ROB-UMTTT-2002, de fecha 25 de septiembre de 2002, emite Renovación al Permiso 

de Operación a la Compañía “TRANSURBASUR” En dicho permiso se establece que tiene 

vigencia hasta el 25 de septiembre de 2007. 

El |. Municipio de Loja, considerando la descentralización 'de competencias en materia de 

transporte terrestre. como un medio que permite dinamizar el desarrollo y fortalecer la 

democracia a través de la participación ciudadana, ha facilitado procesos de trabajo con los S 

cuyos en la avui BUS Bra ELA ió la 

organización de las cooperativas y compañías 

encaminados a mejorar la pre    
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El 21 de enero de 2008, el |. Municipio de Loja, mediante Reso olución 0002-RE-UMTTT-L- 

2008, considera llamar mediante : convocatoria publicada los días 25, 26, 27 de enero del 

mismo año, alproceso.da selección de buses.urbanos para la ejecución de la Segunda Fase 

ce operación del Sistema integrado de Transporte Urbano de Loja.SITI) 

svio al estuario de la documentación presentada por la Compañía de Transporte iJrbano 

“TRANSUREASUR”, ante la convocatoria del |. Municipio de Loja, sa recomienda otorgar el 

oermiso de operación de acuerdo a los siguie entes términos: 

1,1. La UMTTT, autoriza a la Compañía de Transporte Urbano “TRANSURBASUR”" para 

la prestación del servicio de Transporte Urbano de Pasajeros en Buses, en la Ciudad 

de Enia, especificamente er.. la ruta troncal y líneas alimentadoras del Sistema de . 

integración de transporte urbano (ver Anexo 2) 

1.2. Los ven sulos que operarán en el presente permiso de operación deberán <orebar 

revisión física, mecánica y ambiental, cumpliendo las Normas Técnicas Ecuatorianas 

NTE INEN 2205, y ia NTE INEN 2207, y las especificaciones que emita la UMTTT, a 

fin de garantizar la seguridad del usuario y operación normal de los mismos. 

1.3, La UMTTT, podrá retirar de circulación al vehiculo o vehículos que no cumplan con las 

Normas mencionadas en el numeral anterior 

1.4. La recaudación económica que se gene: de tarifas debe estar    
isterma: di a
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1.5. La UMTTT; podrá retirar de circulación al vahículo o vehículos que no se encuentren 

ocerando en el Sistema de Caja Común, pudiéndose llegar hasta la suspensión 

termporal y hasta definitiva del vreseñte Permiso de-Operación. 

  

- ) 1,6. La UMNTTT podrá en cualquier tiempo, observados los criterios técnicos y 7 
“0

 $0
 Dm o 

C
N
 

pertinentes o por fuerza mayo! justificada y de mutuó acuerdo, basándose en el Ari. 50 

de la RECOPILACIÓN CODIFICADA DE LA LEGISLACIÓN MUNICIPAL DE LOJA, 

conferir, modiíicar, renovar, revocar O suspender este Permiso de Creración, 

determinar, otergar, ampiiar y modificar itinerarios; determinar ia ampliación 0 

reducción de la flota vehicular, modificar los morarios de operación, precautelendo 

siempre las relaciones oferta - demanda y económico — tarifario. 

1.7. El tiempo de duración del presente Permiso de Operación, concedido a favor la 

Compañía de Transporte Urbano “TRANSURBASUR”, tendrá una vigencia de cinco 

años. El Permiso de Operación expirará el día (08) orho de abri; del año 2013. 

Mo 1.8. El presente Permiso de Operación deja sin efec)» los emitidos anteriormenta y 

constituye el principal documento habllitante para que la Compañía de Transporte 

Urbano “TRANSURBASUR”, pueda ejercer el Transporte Urbano de Pasajeros en 

buses dentro del cantón Loja. 

1.2. La Compañía de Transpe"te Uinano “TRANSURBASUR”, domiciliada en Loja, 

provincia de Loja, queda sujeta a las normas legales establecidas en la Ley, 

Reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre y a la Resoluciones dictadas o que 

dictare la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre y la respectiva Jefatura 

“de Viémsia! 
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1.12. Los Socios y Vehisulos habitados para operar son NUEVE (09) en la modalidad de 

sericio RUTA TRONCAL. con una vida útil! de 12 años siendo (0% SIQUIS NOS! 

SERVICIO RUTA TRONCAL 
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Cédula $ Placa | Marca | Año "Vida util 
1102133952] LAG-227 | CHEYROLET]| 0003 |" 2014 

25131] LaG ade | CHEVADLET! 2905 201 

Na Resulación 
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3 e Ramirez Gema Hice 79j 150205 | cmemmorer] 2002 1 2018] 13225 RT-1505 
4 Avile Manano de Jesús ox064) sacruna | CHevaoLEr] 2004 2015 5 G6CLT1 243 AT-1503 

Mo í tdrovo Arciniega Amullo Later: vozoaos29 | Lacas2 | cuevecuer| 2003 2014] suzt30c323 69717 1301:333 RTASH 

> 3 J079- CS UMTIT 2007 326 Encalada Max A. pan [103013474 | Lar 33 | CHEVROLET! 2002 2013 9HE 1300092 RT-4516| 4 

€ 3 7 |637.03-LM7T.2005 a Ochoa Bairon lyér CHEVROLET) 2043 2014 ERE(SCO5AN 3GCUT ia aaa320? | RT-4521 

NN a [0033301172007 uma Ramiraz Ru Elsa 3813): | CHEVACLET] 2045 201 SHErSOnra | 9GCLTINLISaS! RT-1530 

a [aros ararrom: — [Quines Mermundaz Mauro F ll iszramiss | .ac=78 [crevaoieri 2002 | 2013] — emersooi3s | R1-1537] 

  

      
  

A     

l



1 
do
 
o
 

E
 

-
 

    

ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTON 

LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

  

   

PRANSPORTE DE LOJA     
moda: tigad de servicio TIPO A 
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Cédula Placa Marca ] Año [Vida ut! Motor 2 Chasis 1 Acid 7 

ña Carios fovanny 1103403351 | FACTURA M.JENZ 2908 2017] 9artJas0729845045% 37797310553 Fr 1501 

s Sagunco Daniat 1300113323] LA3-023 HINO 2003 2014 JOSCTE ILL" j 15307 

: i 1162409909] Lac533 | «msewz | 200s | > "2018 a7rer3ics19i51 $2M33407233, 1303 
a 1300244367 | FACTURA | CHEVROLET | 2005 2017 5421406226 3L5FTAI2M 1307 

Oarrera García 11 Aqustin 1960057343 | LaF-791 |ckevrocer | 2002 2913 "2d 5a9 1503 

colas Encaño Oscar A ero, . 1102833038 | LaG-023 | CHEVROLET | 2002 2013 2852930 1$13 ! 

7? 3ae ACTUMTTT 2097 7 150243935335 | LAF 430 Erj 2001 2012 7] 

Pa ¿191193321 ] Laz-s2 | cHevroter | 2005 2017 

ca z 1192253537 | FACTURA | CHEYROLET | 2005 2016 

Pro 0913-33 UMTTT-2608 1122395543 | AAT-505 M, 3ENZ 2003 2014]  37797310540J0% 

14 [022-234 TTT-2003 Jaramillo Vélez Wilman Alsibar 1192353397 | AAR-453 | CHEMROt =T| 2002 2013 sHeraanase ' 

11 1219-ChiA sontaro Bautista uva! Patricio 1103959879 | FACTURA HINO 2005 2016 JOSCTF11223 + 7 

13102: C5UMTIT-2007 Zhuncho Marizaca 3agundo Gonzalo 1191337455 | FACTURA HIMNO 2007 "2013 JOSCFF13155 JE FGUSUTAX 2075 1319 

14 [0I3-FOGAMITTA 2202 Cueva Quezada Fredi Rane 1102617332 | LaF-788 | CHEVROLET] 2002 2013 a52973 SGCONÁRT 1P28513212 1520 ; 

15 |101-COUMTTT-L006 [Quezada Guailles Jos 1101400635 | LAF-270 | CHEVROLET| 2005 2017 SHE 1-406325 SLHF TRI2ZMETGCONaS 1522 1 

161907054) 2007 — 'Vilavicancio Villavicencio Jorge Gustavo, | 1103209821 | Lar-a38 | cuevrcier | 2002 2013 853018 SGONERTIP2OS3aS12 | 1323 | 

Y 17 1031 3L MATT "-ANCA Criolio Jararmlio Wilraan Edendo 1104508151 | FACTURA] —M.IENZ 2008 2017|  2377973U0853355 SO MIIAOT283450277 1824 : 

: 34 (Gon ález Oriagu Cl 11300137334) 1-F-736 “HINO 2002 2013 J0S ” 3 A 

Sulierraz Hhemnand 1192723324 | FASTURA .20065 2017 E1NT133435 3 

Jaramillo Loyana Albarte 1300030724 | FACTURA 2000 2011 J03CTE 10200 FA 

2 Leajza Gutierrez Zocor Vicente 1101615113 | LAF-770 3 2002 2013 352993 SGCHPE- *P29532531 1531 

Lope2 Ambrulodi Lis Com. 2l z 1lo2135051| Lar 83a | HvYunt * | 2002 2013 01081119541 KMEGAd.: 320000043 | 1537 

Maralas Luzudaga Ric ente 1102412175 | LAFS73 | CHEYAC. T| 2002 2013 625258 " SGUNPA 197 1533 

Mauta Sánchaz Wilson Fernanda 1103591089 | FACTURA [MOLAXSWA LEN 2003 2018 5079054 IAWRESIMITRSO7235 1 1574 

Guerrero Guurio insá caviar 11023304251 187.341 | MITSIAIGME | 2002 2013 4033403313 JUGAJEGI * 2006733 1 1535 

1/Quisips Calgaran Josá A 1120293529 | LAF 347 | MITSUBIS * | 2002 2013 34044401391 AIBUAS . MGOS1as 1535 

173 cULmrca0ta | ¡Cruncho Chamba Edwin + y 1103634146 | FACFURA]  M3EN, | 2005 2017| 377973603735 acuasor2das710623 | 1532 

24]01 3-CSAMMTTT 2007 jaramio Núñez Salio Glicerio 1103147195 [ LAF-722 HINO 7002 2013 JO3CTE1 1530 JHOF 34 GTIXCA 1021 1339 

29 [uaeos UMTTT-2007 Jumbo Saiazar “iepanarn Lsodás 1103629343. | FACTURA HIMNO, | 2007 2018]  JO3c-TF12 JEDFCAJJUTAXI32da Y 1540 ; 

32 03-234£MTT-2003 Vega exredo Jhen Patricio 1193112373 | FACTURA | CHEVROLET | 2004 2015 393733 IGCNPR 719434 1541 | 

” ZLMTIAB 202 co Cai Jargs Adala 1190453357 | LAF-522 | CHEVROLET | 2001 2012 814445 3IGCMPATIP135230') 1547 

32 1203-05 UMTTT.3907 Chica:z3 Olego Lacnic: D16J453035| FACTURA HINO 2007 2013 JOSCTE 14347 IHDF CIIU 1 195 1543 

351937-<9A%47TT-1097 cava Sravo Mixon Rolando 11923372122) FACTURA | CHEVROLET] 2007 2013 351859 SGONPATIAT3O03377 | fóda 1     
  

1.14. Las líneas y recorridos son otorgados por la UMFTT de la ciudad de Loja, en base a 

) la operativización del Sistema Integrado de Transporte Urbano. (ver Anexo 2,     



¡ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTON 

LOJA 

UMIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DELOJA 

  

    
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCER = DELA FANIA AUJER. 

NINEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

    
OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS Y LA COMPAÑÍA -            

    
  as e en cualquier tiempo a las normas, disposiciones,. regulaciones u ordenanz Mm

 A
 

n E.
 

7] m
 

emitidas por la UMTTT, Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y Ley de Compañías 

2.2. Otorgar el servicio a la ciudadanía de una manera organizada, que permita que el 

e recaudo que se genere se stine a una caja común. para luego este recurso sea 
bo 

distriouido de una manera técnica y equitativa. 

23  Meriene: siempre el servicio de transportación: en las condiciones constantes en ¡Cs 

términos de este permiso. 

2.4. Mantener la flota de veniculos en perfectas condiciones de operación, seguridad, 

pariencia y limpieza, durante el tiempo de prestación del servicio. mM
 

Nn dm
 Pintar todos los vehículos de la Hota de acuerdo. a la regulación fijada por la UMTTT. 

2.6. Presentar la flota para el Registro Municipal, con los documentos habilitan:es y la 

Loa respeciva Constatación Fisica Ánual de cada vehículo o tajo circunstancias que sean 
LO) 
Ny justificadas. o 

2.7. Welar por la capacitación permanente de los socios y choferes contratados, con la 

finalidad de mejorar la calidad en la prestación de los servicios. 

2.8. Mantener el personal de operación debidamente uniformados, con la finalidad de que 

se identifique y se express la imagen corporativa de un buan servicio de transportación 

pública. 

9: Contrataef y mántener Uh seguro Dor IN
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la lev. 
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/ ¡LUSTRE MUNICIPIO DEL CANTOINE 

UNIDAD MITE PAL D E TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOJA | 

| 

AS +] 
| 

o o, CORTE PROVIN CIADELOJA ] 
2.10. Retirar inmediatamente de circulación, cualquier vehículo considerada as | 

: mim TERCERA DELA FAILIA, MÚJER, | 
impropio para el servicio, previa comunicación por parte de la UMTTT NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 4 

DEL CANTONLOJA | 

o | 
2.11. Acatar las disposiciones de La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre con | 

relación al cobro de las tarifas o i 
j 
! 

A 2.12. Realizar el: cambio de unidade S, _fespel tando la homologación d definida para el parque 
o) , o ! 

o. automotor, en coordinación con su dirigencia. ; 

¿ 
2.13. Comunicar mensualmente la ocurrencia de accidentes con fines estadísticos, la compra ¡ 

: 3 

o venta de unidades de la flota y el destino O procedencia de ias mismas, cuando sea ' 

al caso. 

2,14. Ser responsable directo del Registro Municipal, el mismo será devuelto a la UMTTT en , 

caso de camibio de registro por cualquier trárnite. j 

2.15. Comunicar en forma inmedíate a la UMTTT cuando el Registro Municipal naya sido ; 

robado o inutilizado. o 1 
i ; 

| ¡ 
2.16. Cumplir a cabalidad jos reglamento: o instructivos de Operación que emita la UMTTT, 

. . 3 

enmarcados en mejorar la prestación de los servicios a la ciudadanía y en mantener el | 

orden en la operación de la flota vehicular. 

11.DE LAs OBLIGACIONES DE LA U.M.T.F. ¡ 

uy
 Organizar, planificar y regular el tránsito y transporte terrestres urbano dentro de su 

jurisdicción. para lo cual expedirá las resoluciones que fueren necesarias, en base a su    
   
  

abtonomía y consiguientemente de acuerao. a la Lay de Régimen MM; Y la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres. a 

128. UMTTT E
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modificar revorar O suspender les rutas y 

urbano en el cantón Loja, así como establece)     

  

estacionamiento de transoorte masivo de pas sajt sos y de c carga. 

   

  

Aaa Lota DELOJA 
eo gu ESPECIALIZADA 

RACER" 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

      
OREAGLA MUJER, 

    DEL CANTON LOJA_ 

    

34. Sonfenr, modificar, renovar, fevocar O suspender, lós permiso3 de operación para la 

vblización ce las vía públicas en el cantón Laja por parte de las organizaciones de 

vicio público, de conformidad con las regulaciones establecidas por la 

Transporte Terrestres, reglamentos y ordenanzas. 

33. Fijar tas. isnifas de los pasajes del transporte terrestre urbano en el cantón Loja, en 

dase 2 un analisis técnica de los costos de operación, y a las resoluciones del Conselo 

Nacional de Tránsito y Transporie Terrestre 

3.6. Asignar un mievo Re¿:ro Municipal cuando el Socio lo requie”z en farma justificada. 

Vigiar al cumplimento esincia de lo determinado por el Reglamento de la UMTTT, 3.7 

Ley de Compañías y el C 'nsejo Naciona! de Tránsito, referente a':ámites relacionados 

con los socios de la misma. 

(DELAS SANCIONES 

Unidad Municipal de Tránslio y Transporte del Cantón Loja, está en la obligación de 

verificar el cumplimiento de los términos del presente permiso, bajo las siguign les, Instancias 

da aravadad 

2 la tinidad Y els Soul y
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ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTON ' 

LOJA 

UNCAD MUNICIPAL DE TRÁNSIT LY TRANSPORTE DE LOJA 

  

    

  

2? Perdida total del perraiso de la Empresa, 

    LE PROVINO ADDENEÑOA DELÓJA 
e nao HEICIA ESPECILIZADA . ONO 

ASA 

| | : 
ESCENCIA determinados en el NUMERAL !l, del presente permiso. La aplicación € Ez! ADOLESCA 

      

     

La. sanciones se aplicarán cuando el Socio o la Compañía :infrinia 
   
   
   Bl PENADASS 

hará conocer mediante oficio al Presidentes: Gerente de-lamisma, 

Y. DEL PAGO POR SERVICIOS DE GESTIÓN. 
1 ra 
P A 

5.1. La Compañia, se sujetará a los pagos de los vatores establecidos por al Municipio de 

Lola, por cada vehículo operativo, por concepto de: documentación, regisiro municipal, 

constatación mecánica municipal, cemtesdón operación o asegurar la buena 

ajecución del servicio. Estos valores se cancelarán directemente a través oe la oficina 

lero recaucaciones del Municipio de Loja. 

VI. DISPOS!CIONES ESPECIALES 

6.1, En caso de que lá Cor. wa requiera cerrar las actividades relativas al presente 

permiso, deberá comu icar a 'a UMTTT con seis (8) meses de anticipaci Ón. 

Pos 
Mo 6.2. Será responsabilidad a: solut dei socio de la Compañía, la ccurrancia da cualquier 

perjuicio o daño a terceros, resultantes de la acción u omisión dolosa e de culpabilidad, 

de sus empleados O funcionarios, así cómo de los ocasionados a los usuarios debido a 

caso fortuito. 

3. El almente o disminución de socios, incremento de cupos, camb3s d.. unidad, O
 

variación del servicio y más actividades de tránsito y transporte, sólo podrá realizar la 

Compañía de Transporte Urbano de Pasajeros en Buses "“TRANSURBASUR 

S.A.”. mediante resolución de la UMTTT y de acuerdo al Reglamento Gene ral de 

Transporte Urbanó de ia UMTTT.    

dm 

l
a



¡LUSTRE MUNICIPIÓ DEL CANTON 
LOJA 

SIDAD MUNICIPAL DE TRÁS NSITO Y TRAN! SPORT E DELQOJA 

    

   
   

  

CONSEJO DE LA 
JOICATURAZE 

A aro 

     
   Naciona! da Tránsito y Transporie Terrestres y la Unidad Mun 4 

CORTE PROINCIA DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DELAFA CILA, EULER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

    2 [errestr co 
         

       
55 La UMTTT en conformidad con las facultades que le concede e 

Constitución. adoptara las medidas necesarias para asegurar y garentizar a la 
, 

ciudadanía, los servicios de tránsito y transporte. 

” 3 5.6 El presenie Permiso de Uperación no es negociable, la negociación de este 

instrumento es causa para su extinción. 

8.7. La violación a las indicadas Normas y Resoluciones o “cualquier alteración 0 

inobservancia de las disposiciones contenidas en este Permiso ds Operación. dará 

lugar para que esta concesión estatal se revierta a la UMTTT 

6.8. Comunicar este resolución a la Jefatura Provincial de Tránsito o, para su cumplimiento y 

contro; y al Consejo Nacional ue Tránsito y Transoorte Terrestres, vara su regisiro. 

Dado y firmado en la ciudac de Loja, a los ocho días lel mes de abril de 2008, «7 la 

A UMTFT 

o) 

  

<A e 

  

ng Wilson Jaramillo Sangurima 
JEFE DE LA UNIDAD 

¿7 MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
eS Y TRANSPORTE TERRESTRE 

E y a Bailón Abad 

[ALCALDE CE LOJA 
PRESIDENTE DE LA UNIDAG 

MUNICIPAL-DE-TE ÁNSIFO    
     

  

Y TRANSPORTE TERRES” RE IA 
e A A 

o! 
pj 

¿ /: / SS i 
] i 4 ; / / i A > ET 

¡UN o -DELOJA. a mu 
Ag TS. o A 

ivosa Apu 0 Da 98 Aia EN 

CERTERO Ea astro aaa RE) e PRA Ngon (BASUR”, o DETRA ] 
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Aneio 1 

o Compañlja de Buses Kios del Er BA. Tronsurbamió 

Ubicación: Av. Cuxibamis diagonal Redondel Zona Militar 

Permiso de operación: 00-POB-UMTT-ML-1008 
Son: 43 socios : 

Actualizado al: 7-O-2016 

SERVICIO RUTA TRONCAL: son 18 unidades 
PLACA ¿OIVIDA NUBE CHASIS 

IUMTTISV-251 

SHOL-LUMTITEVADIS RAMOS RAFAFL GUSTAVO 124 

-CE-LMTTTSV-2015 BENITEZ MAR 1 : 15 

-2014 Chaniba Edwin Patricio 103544 19945 

¡UMTTTSV-1015 CONDOY JOSÉ MIGUEL 1036351 

LUMTITISV-201 Alcides 1037934 

2014 Goozález Alcivar 

Cabrera Luis 1916074 

MITISV-1015 GONZALEZ JOSE LUIS 10421 

UMITTSV-20 Castelo 170499 

LTMITISV-2015 Wilson Francisco 

LTMITTSV-10 Monca Antonio 708575467 

-3014 Ludeña Carlos Y 1034083581 

-UMTTTSV-201 Íoré 

-20 

v-2016 Hurcelino Alcides 10281 

4615 Lozavo 1.uis Antonio 10 

2015 bMacas Marimo 10373841 
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o . 

BERVTCTO A 1PO. ALIMENTA DO Et: ae A add 
NUM RESOLUCIÓN CÉWODLA TPL Ara _ AÑO|VIDA 1 Fl A 

12205 MTT E do Salle: VASOS EL ARO 2600 
404-C3-UMTTTE la Zapata Wario Mercer 1034353000.4091 £ 2603 2 
OS RORUNTITE 2616 JEnude Pineda WAN OTO20S4G20 PA 4440 MERCIDES BENZ] 2009 203340739 2395403 

4/208-05-UMTTTSV-201%8 [Cabrera Cordova Galo Iván 11033 DEGEÑAA AYOSOS PAERCEDES BEN 2003 RÍE ES 107 1387- 437 

SIRO IMTTTSW-3013 ¡Congo Ambulidi Curlavo Atucuda 11630744 4F 065% [CEEVAOLET 2602 

S0S50-0S-UMITISV-012 Chi ibaga Pico Miguel Ang 01020304 18 LAF-200 [CEEVECOLET 2006 1 : LF THR3 EA z 

11923-CU-UMTTTEV-2014 (Condo Alvarado Carlos Mauricio 1103399648P 410337 ¡IERCEDES BENZ| 2004 399731035 644 [8 Y38d0 74331214 

S/05A-C0S-UMTTTSV-2016 - [Encalada Granda José Herzán 12d ERAS A CONS MERCEDES BENZ] 2005 qa $ 10616171 [£23143840123840725) 

B217.05-_MTTTSV-2013 [ENCARNACIÓN CHALCO JaSMDA DS JESUS ]1 1038545 T78L 45-450 DMMERCEDES BENZ] 2006 3 3U9S Ed |PBm433404B471033 

19/018-CS-UMTTTEV-L-ACLIGONZALEZ MTGUEZ ANGEL EDUARDO 1101786708¡L a FODO? [WOLESWAGEN 2605 $I03056 CEOWNRESIASREOISó 

11) 166 28-CATTT-L 2007 [Gonzalez Bustamante José Hieinta 1101 19832 1iL4F0192 ¡(CEEVROLET ¿OU SHE 1404324 ¿LAFTI3216 “004049 

AF EROS-UNMTTTSV-L-2010|Granda Quiñón=z Maria Fernanda 11061790 LAR-347 ¡MERCEDES BENZ] 2006 ¡AMI TTUAS36050 1 BR M2240725B 450454 

13/045-05-UMTTTEV-2015  [Tdroba Ordoñez Robín Tsrael 11043244 TVULAGOIM [CHEVROLET 2003 16HE 1900644 96C1 1132133352402 

(4) 2LL1-OS-EMTTTSV-2016 Iniates Waldivieso Resulo Arsube 100142187 LAGDA2 7) CEEVROLET 2003 AE 103307 SGOTTI32L34312306 

15/168-C5-UMTTTSV-2013 [Lozano Chiriboga Flavio Gonzalo 1103571699/L4G-032 (¡CHEVACLET 2003 (61 1900428 2421713213835) 603 

151182-05-UMTTTSV-2015 Malla Espinoza Oacar Wladimiz 11035309 UA AROS) CHEVROLET 2002 (3569160301 $GCLTM132128 209101 

12035-05-EMTTTSV-2013 [Mendoza Alejandro Tulio César 1102086089. 47082 CEEVROLET 2095 (61903033 LEFTR32M5 3600009 

181991-CS-UMTTTSY-2016  |Paladines Vega Neri 11033491 121L4G0041 | |CHRVYROLET 2005 ¡SHE 1909214 GUAL TI3213833103 1332 

191114-05-UMTTTSV-2914 [Pineda Collaguazo Galo Efraín 110264161 aiL AHO4S1(CREVROLET 2006 ¿(HE 1406224 ALEAFTRI215 000033 1507 

20/105-CS-CMTTTSV-2013 [Rojas Briceño Ourar Alberto 110243303 ¿[LF I0626 HD 2007 ¿ IUACTE 14638 TEDFCA UTA 12133 (535 

21/126-CS-UMTTTEV-2016 ¡ROMAN CRIOLLO HOVER STALIN 110203534 ILAF0735 [ARNO 2002 “(IMSCTE1 1328 TEADEBIIOTIO 199090 1525 

22255-05-EMTTT-L-2010- [SANCHEZ BANEGA45 MATRA ENITH 1102987078 ÍLAGo701 [CREVROLET 2004 651991835 IGN TAR 00403 1508 

231073-05-LMTTISW-2013  ¡Sigoho Poma Manuel Esodrigo 1103936935 HUP2000970 CHEVROLET 209% GHE 1903563 ¿LEFTR32153000116 157% 

241214-CS-UMTTTSV-L-AM IÓ TENENPAGUA Y RIVERA ANDREA MARILUDT)11034644689/LA BOS 73 (VOLKSWAGEN | 21004 EITI33435 BAS 206615011 15% 

23/217-CS-UMTTTSVY-L-2012 [Tinoco Cuenca Irahta Lilite NN IDEOS AGUS SI6 CHEVROLET nd SHE TI2I220 ARTETA E0000 731 131%         
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+ CONSEJO DE LA 
Í JUDICATURA ES 

Nro. 11203 -2015 - 02320 

AMPLIACION INFORME PERICIAL 

      

  

     

PC CONSEJO DE LA 
j JUDICATURA ES A 

   ñ UNDAD poi AA 
señor TERCERE DE LAOS 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, NUJER 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA. 

observaciones realizada por la parte actora, me permito realizar la siguiente ampliación 

al informe presentado: Y, 
A 

En las oficinas-de. la compañía de.transportes “Ríos del Sur” S.A ubicada en la Av. 

O) Cuxibamba entre las calles Guaranda y Tulcán, con la presencia de la Dra. Nuvia Coralia 

5 Flores Ruiz Secretaria de la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA, Sra. Yone Yolanda González 

Paladines, acompañada de su Abogada defensora la Dra. Verónica Ludeña Albito y 

como testigos la Sra. Andrea Vire Quezada y el señor Juan Carlos Cabrera Sanmartín, 

se procedió a observar los documentos que tienen relación con las acciones indicadas 

en el informe presentado, 

En el párrafo 3.1 del informe presentado se indica que las acciones corresponden desde 

el número 26251 hasta 56500. 

Adjunto copias de los documentos entregados por la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte de Loja, correspondiente al permiso de- operación en la ruta Troncal y Líneas 

Alimentadoras del Sistema Integrado de Transporte Urbano de la Ciudad de Loja y un 

anexo 1 con un listado de las personas que tienen permiso de operación 004-POB- 

UMTT-ML-2008, en cuyo listado consta el nombre de José Higinio González Bustamante. 

    

ING. JUAN MINOS CUEVA B. 
PERITO JUDICIAL . 

No. Acreditación: 1233785 

- Adjunto: Factura por honorarios



      

DM) 
dbb6bccc-8010-4d93-99034c3cdd258625 

  

      
   

  

SEL, 

go Y 

CONSEJO DE LA 
FAN JUDICATURAZS 77 TOHSEJO DELA 

"JUDICATURA > 
    

   

    

     DEL CANTON LOJA . 
: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

"INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA 
Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, miércoles doce .de octubre del dos mil dieciseis , a las diez horas y 
treinta y uno minutos, presentado por ING. CUEVA JUAN MINOS, quien presenta: 

* AMPLIACION DE PROVIDENCIA, 

En quince (15) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

2. PERMISO PARA OPERACION DEL MUNICIPIO EN TRECE FOJAS 

N 
/ 

ORDOÑ AGUACHE ANDREA VICTORIA 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



A A 

      

      
  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DELLA FAVILIA. FUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN LOJA 

ACTA INVENTARIO 

Juicio Nro. 02320-2016 

En la ciudad de Loja , a los a los veintiún días del mes de 

septiembre del año dos mil dieciséis, siendo las 09HOO, a - Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia que antecede, en 

mi calidad de Srecretaria de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia de Loja, me constituí en las oficinas de la 

compañía de transportes “Ríos del Sur” S.A. ubicadas en la 

Avenida Cuxibamba entre las calles Guaranda y Tulcán de la 

parroquia El Valle, del cantón y provincia de Loja, con el objeto de 

evacuar la diligencia de inventario señalada en providencia de 

fecha 23 de junio del 2016, a las 16:07.- Comparecen a esta 

diligencia: la accionante señora YONE YOLANDA GONZÁLEZ 

PALADINES, acompañada , acompañada de su abogada 

defensora Dra. Verónica Ludeña Albito; el PERITO UNICO, Ing. 

Juan Minos Cueva Betancourt, y los testigos: Sra. Andrea Vire 

Quezada con Numero de cedula de identidad 1104503329 y el 

señor Juan Carlos Cabrera Sanmartin con Numero de cedula de 

identidad 1104209380. Estando las partes presentes y siendo la 

| hora legal señalada, continuando la diligencia, la actuaria de la 

Unidad Judicial en asocio de los concurrentes deja constancia de 

la existencia de lo siguiente:



  

    

    
É CONSEJO DELA 

do AUDICATURA ES 

$ 1.- En e 
CORTE AROMA DE e DE LOJA 

TERCERA A e al título Nro. 000040, en TERCERA DE LA FAA: leisirig/de acciones que correspond 

Men AS o se observa: Capital autorizado: 1200,00; capital suscrito: 

200,00, por 250 acciones dividido en 250 acciones de $0,04 cada 

   

  

     

     
   

  

   

libro Talonario de Títulos de Acción, se encuentra el 

una, por $ 10,00. Este talonario es suscrito por el accionista que 

indica haber recibido de la compañía de Transportes 

S/ TRANSURBASUR S.A” 250 acciones ordinarias y nominativas 

liberadas de $0,04 USD cada una que van desde 26251 —hasta 

26500, (certificado adjunto ) suscrito el 29 de marso del 2003, la... _.....! 

firma es ¡legible pero a decir de la parte actora pertenece al 

extinto Sr. José Higinio González Bustamante quien fue accionista 

de dicha compañía. 

2- por la acciones que el extinto José Higinio González 

Bustamante en la compañía de transporte * Ríos del Sur * S.A* 

TRANSURBASUR * , posee un permiso de operación en las Rutas 

La Troncal y Líneas Alimentadoras del Sistema Integrado de 

Transporte Urbano 

Por lo tanto el perito en base a la información avalúa las 250 

acciones de la compañía de Transportes “TRANSURBASUR S.A" 

en $10,00 (DIEZ DOLARES AMERICANOS) 

Habiendo preguntado a la compareciente si existen más 

documentos o bienes por inventariar, indica que no existen más 

bienes, que lo inventariado, en éste estado y por no haber más 

bienes que inventariar se declara concluida la presente diligencia 

que para constancia la firman los concurrentes en asocio del 

señor Secretario de la Unidad que certifica.



     
Yone Yolánda González Paladines Dra*Vérónica Ludeña o 

AL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAVILIA, RUJER. 

  

      

       
ACTOR ABOGADO NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTONLOJA 

( AL y 1 
— 

Ing. Juan M Andrea Vire Quezada 

PERITO TESTIGO 

    
Sr. Juan Carlos Cabrera Sanmartin 

PERITO    

 



Juicio No. 11203-2015-02320 

qn 

Co       
   

     

  

    

'Joctubre del 2016, las 14h38. 1.- Incorpórese a los autos la ampjfak 

INFORME PERICIAL, emitido por el Ing. Juan Minos Cueva, el cual ge pontesé 

imi CAE PRONICAL DE JSTOADELOA 
conocimiento de las partes por DOS DIAS 2.- Se ordena que A 

   
AS DEM aCImES-0l CIALIZADA 

JERCERi o: ELA FA CILA, RUJER. 
Z REN AOLESCENCA 

DEL CANTON LOJA 

  

      
  

sujetos procesales que intervinieron en el alistamiento y avaluó comp 

suscribir el acta de inventario en días y horas laborables. NOTIFIQUESE 

coa A 
Í 1 4 1 

l 11 í O! 

O) Món ena 
LOJAN ARMIJOS YHEL ENINA ANGELICA 

JUEZA DE LAUÑIBA ICIAL 
ao 

C) NESAN 

En Loja, viernes catorce de octubre del dos mil dieciseis, a partir de las catorce 

horas y cincuenta y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 

DECRETO que antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla 

No. 718 y correo electrónico veritolude(Whotmail.com del Dr./Ab. LUDEÑA ALBITO 

VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ 

GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ 

GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME VICENTE, 

GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo 

electrónico expertaabogadosQyahoo.com del Dr./Ab. ANA LUCÍA CABRERA 

VEGA. Certifico: / 

FLORES RUIZ N VIA CORALIA 

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

NUVIA.FLORES 
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Cueva BETANCOURT JUAN MINOS 
  

RUC, 110138408% 

  

CONSEJO DELA 
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        AUT. sat 

INGENIERO CIVIL - 

0 coñiS BSaGA. 5 JUSTICIA DE LOJA 
gal ESPECIALIZADA 
ELA FA LA, AER 

DIR.: Graciela Eguiguren, Jorge Hugo Rengel s/n y José Maria Mora 1040 No 0 

Telfs: 2575828 / 0997523528 » Loja - Ecuador 
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E CONSEJO DE LA 
Aa    ¡ ot pt 29 ENSTICIA DE LOJA EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, o a CALZADA 

octubre del 2016, las 14h44. De conformidad a lo puntualizado en e veros 
£ LEEN A 

Código Orgánico general de Procesos se amplía el decreto de feCRa dintel 

    

Octubre del 2016, las 14h38, en el sentido que se dispone incorporar a los autos 

la factura Nro. 000000980, por concepto de pago de ampliación de informe, para 

fines de Ley .. NOTIFIQUESE 

Md ME A 
Ñ ay V 

LOJAN ARMIJOS HELENA ANGELICA 

JUEZA DE LAUNIDAD JUDICIAL 

En Loja, viernes catorce de octubre del dos mil dieciseis, a partir de las catorce 

horas y cincuenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 

DECRETO que antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla 

No. 718 y correo electrónico veritolude(Ohotmail.com del Dr./Ab. LUDEÑA ALBITO 

VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ 

GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ 

GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME VICENTE, 

GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, : 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo 

electrónico expertaabogadosQOyahoo.com del Dr./Ab. ANA LUCÍA CABRERA 

VEGA. Certifico: 

  

FLORES RUIZ NUVIA CORALIA 

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

'NUVIA.FLORES 

 



- Juicio Nro.11203-2015-02320 Casilla 718 

A AA 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA TERCERA DE 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

    E JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD ¿uDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FA IL, NEGER. 

Nikzz Y ADOLESCENCIA 
CHEMIA RAN LOJA 

       

        YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, en el juicio especial que sé 

en la unidad a su cargo expongo y solicito: 

Continuando con el trámite del proceso señor Juez solicito se me conceda el 

respectivo término para hacer las observaciones correspondientes. 

Dignese Atenderme señor Juez. 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente. j 

  

E ABOGADA 
25 Mat, 2120 C.A.L:.



    DA IE 
1ec17211-ebdf-45e6-a3b1-903762369655 

   

  

   
A A 7 EONSEJO DELA 
WN (JUDICATURA | 

  

       
Qs CONSEJO DE LA , 
y JUDICATURAZES 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA:>- - 

INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

SS ENCA 
DEL CANTON LOJA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE ENF 
CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA o 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320(1) 

Recibido el dia de hoy, lunes treinta y uno de octubre del dos mil dieciseis , a las diez horas y 
cuarenta y uno minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien 
presenta: o 

* PROVEER ESCRITO, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1. Escrito 

  

CAMPOVERDE GuE RRA 

RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



O 

AS 
em 

U
r
 

A Le odres 

Juicio No. 11203-2015-02320 

Qe Y 

       

    

EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, lunes 31 

del 2016, las 12h33. En atención al escrito presentado por lk 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES , se dispone de confo? 

a lo puntualizado en el Art. 636 del código de Procedimiento Ci 

e ñ DE JUSTICIA DE LOJA 
i ESPECIALIZADA 

ALA. li 

los interesados concediéndoles el termino común de quince dík 

que presenten las observaciones que tuvieren . NOTIFIQUESE 

A 

al 

MALO Cin LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

JUEZA DE LA UNIDAD JÚDICIAL 

(ISLA 
En Loja, lunes treinta y uno de octubre del dos mil dieciseis, a partir de las doce 

horas y cuarenta y ocho minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el 

DECRETO que antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla 

No. 718 y correo electrónico veritoludeQhotmail.com del Dr./Ab. LUDEÑA ALBITO 

VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ DARWIN VICENTE, GONZALEZ 

GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, GONZALEZ 

GONZALEZ. COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME .VICENTE, 

GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ GONZALEZ JOSE LUIS, 

GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en la casilla No. 718 y correo 

electrónico expertaabogadostWyahoo.com del ! r./Ab. ANA LUCÍA CABRERA 

VEGA. Certifico: / 

FLORES RUIZ ¡A CORALIA 

SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

       
NUVIA.FLORES 

 



   uiciNro.11203-2015-02320 Casillá-7. 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCE! 
CANTÓN LOJA.       

  

$ 
TECERLO y CAF ALLER 

WÍEZ Y£D0.ESCERCIA 
DEL CAMJON LOJA 

     
    YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, en el juicio 

inventarios que se tramita en la unidad a su cargo expongo 

y solicito: 

Continuando con el trámite del proceso Señor Juez solicito a 

- su autoridad se digne pronunciar la respectiva sentencia, a 
medida de sus posibilidades. 

Dígnese atenderme Señor Juez. 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente. a 

¡A 

  

da di AS 0 o sAD A 
220 6: pa



                                                                                                                                       00 VE 

  

     

    
        

    

    

CONSEJO DELA 
ADICATURA=ES 

    

   

  

> CONSEJO DELA 
JU DIGAN 

CORTE PROVINCIA DE JUSTICIA DELOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA. - 
TERCERA DELA FAVILIA, HUJER, 

NINEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA 

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

- INGRESO DE CAUSAS COMPLEJO JUDICIAL LOJA 

  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL. CANTON LOJA 

PROVINCIA DE LOJA 

Juez(a): LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA 

No. Proceso: 11203-2015-02320 

Recibido el día de hoy, viernes veinticinco de noviembre del dos mil dieciseis , a las dieciseis horas y 

treinta y nueve minutos, presentado por GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA, quien presenta: 

Dicte sentencia, 

En uno(1) fojas y se adjunta los siguientes documentos: 

1) Escrito (ORIGINAL) 

  

ORDOÑEZ YAGUACHE ANDREA VICTORIA . 
RESPONSABLE INGRESO DE CAUSAS



A
 

No. 2015-02320 

   RAZON.- Siento como tal que en esta fecha pongo en conocimiento de la señora Jueza gb 

proceso No . 2015-2320, para aceptar díctas resolución.- Lo certifico.- la Secretaria (Of. a% 

06 de diciembre del 2016  SUDICATURAES 

     

    

     

  

      
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

TERCERA DE LA FACILA, EJER. 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON LOJA 

     
        

  

  

   



    
  

      

       

   or CONSEJO DELA | JUDICATURA ES 

Juicio No. 11203-2015-02320 Casille Fira: 
TERCER DEL, 

AIÑEZYE 
DEL CANTONLOJA 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

HPA DELOJA 
¿ 

a 
         

    

t 

YONE YOLANDA GONZALEZ PALADINES, dentro del proceso que me encuentro 

tramitando en la Unidad a su cargo a usted respetuosamente expongo y digo: 

Señora Juez, solicito emitir la sentencia en el presente proceso por cuanto KE 

encuentra agotado, esto a medida que lo permitan sus actividades. 

  

Señor Juez, dígnese atenderme. | 

Debidamente autorizada firmo. 

Atentamente. 

  

  

Dirección: Loja Calle Bolívar 06 -20 entre Colón y José Antonio Eguiguren, Primera Planta, Oficina No. 01, Tel£ 

2574642 - 2683820- 0992471191; Catacocha, calle Larinuma 15-18 y av. Eloy alfaro 
Correo electrónico: veritolude hotmail.com 

Loja *** Ecuador



   

   

    

   

  

       

      

CONSEJO DE LA 
JUDICATURAZE 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA. RUJER, 

NINEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON LOJA      

 



    

Juicio No. 11203-2015-02320 

JUEZ PONENTE: LOJAN ARMIJOS YHELENNA ANGELICA, JUEZA 

UNIDAD JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENGY 

SEDE EN EL CANTON LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, 

de febrero del 2017, las 12h22. 

VISTOS: A fs. 12, comparece la señora YONE YOLANDA GO 
(IPA LESPZC 

PELA 

PALADINES, en calidad de conyugue sobreviviente y en lo AE 

demanda dice: De la partida de defunción que adjunto viene ¿ae - 

conocimiento que el día veinte y tres de mayo del dos mil quince, falleció dí 
s z oa , 1 

la parroquia Catamayo, del cantón Catamayo, de la provincia de Loja, quitK | 

fue el señor JOSE HIGINIO GONZALEZ BUSTAMANTE, sin del 

testamento, residiendo en la ciudad de Loja. Por lo expuesto y ampara: 

en lo que determina el Art. 629 y 82 del Código de Procedimiento Civil, 

solicita se declare abierta la sucesión de los bienes dejados por el causante, 

y se realice su alistamiento y avalúo.- Aceptada a trámite (fs. 15), se . 

dispone contarse con los herederos del causante DARWIN VICENTE, JOSE 

VAN, CARLOS HERNAN, COSMEL RODRIGO, JAIME VICENTE, 

MANUEL MAURICIO, JOSE LUIS y GUADALUPE ELIZABETH GONZALEZ 

GONZALEZ, con los señores Director Provincial del Servicio de Rentas 

Internas Loja; y, el señor Fiscal designado para este despacho y se cite a 

los herederos conocidos, presuntos y desconocidos.- A foja 40 

comparecen todos los demandados señalando domicilio judicial; y han sido 

citados los herederos presuntos conforme se observa a fs., 47, 48 y 49 de 

los autos, no han comparecido.- Concluido el trámite es momento de 

resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- No se observa omisión de 

solemnidades sustanciales ni vicios de procedimiento que pudieren influir en 

la decisión de la causa, se declara la validez. SEGUNDO.- La actora, con la 

partida de defunción adjunta, han justificado el fallecimiento del causante 

José Higinio González Bustamante (fis. 3), así como su calidad de heredera 

con los documentos de fojas 2 y 4; justifican el derecho de herederos 

testamentarios los señores Darwin Vicente, José Iván, Carlos Hernán, 

Cosmel Rodrigo, Jaime Vicente, Manuel Mauricio, José Luis y Guadalupe 

Elizabeth González González, de fojas 30 a 38; y con los documentos de 

fojas 5 a 10, 68 vta., y, 95 a 107, la existencia de los bienes a inventariarse.- 

TERCERO.- El alistamiento y avalúo de los bienes se ha practicado los días 

veinte de enero de 2016 en el cantón Catamayo, conforme acta de 

alistamiento de fojas 72 y 73; y el día veintiún de septiembre de 2016 en el 

cantón Loja conforme a fojas 108 y 109, con la intervención de la 

interesada, su abogada defensora, el señor perito único designado, los 

testigos y con la actuación de la Secretaria del Despacho correspondiente. 

CUARTO.- Concluida la diligencia de inventario y avalúo, se ha concedido 

el término de ley previsto en el Art. 636 del Código de Procedimiento Civil 

para las observaciones de ley que a bien tuvieren, sin que se haya 

  

   

     
    

5.3) 

CORTE PRO:'NCIAL DE JUSTICIA DE LOJA 
    

      

   

      

   

   

           

    

   
ES Ley 

a



    

     
CORTE PROmNCI DE JUSTICIA DE LOJA 

UNIDAD JUDICIAL E PA 
TERCERA DE LA FARILIA, 

MÑEZ VADOLESCAAS 

  

g CONSEJO DELA 
A 4 AUDICATURA ES 

   

  

A 
O 

tado ninguna. Por lo expuesto, la suscrita Jueza, ADMINISTRANDO 

ICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 
     

  

   

      

REPUBLICA, Acepta la demanda y aprueba el avalúo y alistamiento de 

los bienes dejados por el causante señor JOSE HIGINIO GONZALEZ 

BUSTAMANTE, en la forma realizada en la jurisdicción de Catamayo y Loja, 

conforme acta de alistamiento de foja 72 y 73, y, su ampliación de fojas 108 

y 109, “cuyos acervos líquidos sumados, ascienden a la suma de 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 50/100 

USD DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($99.947,50). 

Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, pasen los autos al 

señor Director Provincial del Sistema de Rentas Internas de Loja, para que 

liquide el impuesto a la herencia de haber lugar para ello.-Hágase saber.- 

  

    

bel oh 
LOJAN ARMIJOS DN E NA ANGELICA 

JUEZA D 
Y 

y 

En Loja, viernes tres de febrero del dos mil A partir de las doce horas y 

treinta y siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a: GONZALEZ PALADINES YONE YOLANDA en la casilla No. 718 y 
correo electrónico veritoludeWhotmail.com del Dr./Ab. LUDEÑA  ALBITO 
VERONICA PAULINA. GONZALEZ GONZALEZ-DARWIN VICENTE, GONZALEZ 
GONZALEZ JOSE IVAN, GONZALEZ GONZALEZ CARLOS HERNAN, 
GONZALEZ GONZALEZ COSMEL RODRIGO, GONZALEZ GONZALEZ JAIME 
VICENTE, GONZALEZ GONZALEZ MANUEL MAURICIO, GONZALEZ 
GONZALEZ JOSE LUIS, GONZALEZ GONZALEZ GUADALUPE ELIZABETH en 
la casilla No. 718 y correo electrónico expertagbogadosOWyahoo.com del Dr./Ab. 
ANA LUCÍA CABRERA VEGA. Certifico: ) 

  

FLORES RUIZ N NUVIA CORALIA 
SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL 

YHELENNA.LOJAN
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2 Registro Merca ntil de Loja 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 2273 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

1796 

13/06/2017 

133 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1101512273 GONZALEZ PALADINES YONE CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

YOLANDA A 

1101198321 GONZALEZ BUSTAMANTE JOSE CAUSANTE 

    IGINIO     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

29/05/2017 

NOTARIA TERCERA 

LOJA 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

DRA. VERONICA ARMIJOS AGURTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico(1) Chasis 8LBETF3E690000380 

. Motor 4JH1659694 
Placa 1CJO310 

Tipo de Bien ._. CAMIONETA 

Bien Genérico(2) Chasis SLHFTR32M67000089 

Motor 6HE1406526 

Placa LAFO192 

Tipo de Bien BUS 

Bienes Varios Tipo de Bien DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 

  

  

 



,» Registro Mercantil de Loja 
T- DE UN VALOR DE CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES URBANOS RIOS DEL 

SUR S.A. TRANSURBASUR, CON 

NUMERACION DESDE LA VEINTISEIS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UNO A LA VEINTESIS MIL 

QUINIENTOS (26251-26500), 

/ oe DANDO UN VALOR TOTAL DE DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 

  

  

        
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 
Capital Valor 

Cuantía 43000,00 

  

  

        

Y 6. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN SEGÚ LA NORMATIVA VIGENTE. 
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